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y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español: Provincia. Organización y
Competencias.

7. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

8. La Ley de Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración,
aprobación y ejecución presupuestaria.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Funcionamiento del servicio de ropa y lencería de un
centro asistencial.

2. Proceso de selección de detergentes y productos de
lavado.

3. Tipos y características de la ropa hospitalaria. Batas
y uniformes sanitarios.

4. Factores a tener en cuenta para mejorar la duración
de la ropa.

5. Clases de aguas, productos a utilizar.
6. Manipulación, recogida, transporte y almacenamiento

de ropa sucia.
7. Lavado y desinfectado en lavandería.
8. Clasificado de ropa limpia para su secado.
9. Secado y planchado de ropa.
10. Transporte, manipulación, reparto y clasificación de

ropa limpia.
11. Mantenimiento de la lavadora y secadora.
12. Primeros auxilios y salud laboral.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 18 de julio de 2002.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de aprobación de bandera oficial. (PP.
2481/2002).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 31 de julio de 2002, acordó la aprobación del boceto
de bandera oficial de esta ciudad. Que queda como sigue:
«Bandera rectangular, de vez y media más larga que ancha
(del asta al batiente), toda en color rojo granate; cargada con
el escudo de armas de la ciudad, ajustándose éste en su eje
geométrico al centro del vexilo».

Lo que se somete a información pública por tiempo de
veinte días, según dispone el art. 2 del Decreto 15/1995,
de 31 de enero, de la Consejería de Gobernación, regulador
del Procedimiento para la Aprobación y Rehabilitación de Escu-
dos Heráldicos, Banderas y otros Símbolos de las Entidades
Locales.

Adra, 5 de agosto de 2002.- El Alcalde, Joaquín Navarro
Imberlón.

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

ANUNCIO de modificación de bases.

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada
de fecha 26 de julio de 2002, aprobó la modificación de
las Bases Generales por las que habrán de regirse las con-
vocatorias de las plazas que figuran en el Anexo V, publicado

en el BOJA núm. 86, de 23 de julio de 2002, correspondiente
a las plazas de Auxiliar Administrativo de Administración Gene-
ral, procediéndose a la anulación de una de las dos plazas.
La nueva redacción del Anexo V será del siguiente tenor literal:

ANEXO V

PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Dotación: 1.

Albolote, 7 de agosto de 2002.- La Alcaldesa, Concepción
Ramírez Marín.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR DE CONDADO

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE OFICIAL 1.ª DE ELECTRICIDAD VACANTE EN LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL LABORAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO

DE BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad

de una plaza de Oficial 1ª de Electricidad, mediante el sistema
de concurso-oposición por promoción interna, vacante en la
plantilla del personal laboral de este Ilmo. Ayuntamiento, con
las retribuciones establecidas en la normativa legal vigente,
correspondiente a la Oferta Pública de Empleo del año 2002.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los/as aspirantes

habrán de reunir, antes de que termine el plazo de presentación
de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-

ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

f) Tener una antigüedad de, al menos, dos años como
trabajador del Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado,
y en la actualidad tener el carácter de personal laboral fijo.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad
de condiciones que los/as demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas y funciones que correspondan. Para estas per-
sonas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia,
el Tribunal adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de
realización de las pruebas, de forma que gocen de igualdad
de oportunidades.

III. Solicitudes y documentos a presentar.
Los/as aspirantes deberán presentar instancias dirigidas

al Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos
Par del Condado, que se presentarán en el Registro General
de Entrada de Documentos de la Corporación o en cualquiera
de las formas establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE,
y que previamente se habrá publicado en el BOP y en el
BOJA.

Se acompañarán a la solicitud fotocopia compulsada del
DNI, asimismo, y en su caso, deberán adjuntarse los corres-
pondientes justificantes en original o fotocopias compulsadas
de los méritos que se aleguen.

Para ser admitido/a en esta convocatoria bastará con que
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
la misma, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
concedido para la presentación de las instancias, así como
copia que acredite el abono de los derechos de examen, que
se establecen en 18.

IV. Admisión de candidatos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as, que se hará pública en el BOP y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 10
días a efectos de reclamación.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva; en dicha Resolución, que se hará pública, asimismo,
en la forma indicada, se determinarán el lugar, fecha y hora
de comienzo de la oposición, así como la composición del
Tribunal.

V. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto por:

Presidente/a: El/La de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un/a representante designado/a por la Comunidad
Autónoma.

- El/La Jefe/a del Servicio o en su caso Técnico experto,
designado/a por la Corporación.

- Dos Representantes designados por el Comité Conjunto
de Empleados Públicos Municipales.

- Dos representantes de la Corporación, a designar por
el/la Presidente/a de la misma.

Secretario/a: El/La de la Corporación o funcionario/a en
quien delegue, con voz pero sin voto.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal. Todos los miembros del Tribunal, excepto
el Secretario, tendrán voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de los miembros titulares
o suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas dudas o reclamaciones puedan
originarse respecto de la interpretación o aplicación de las
bases y, además, decidirá lo que debe hacerse en los casos
no previstos en las mismas.

Todos los/as vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

En caso de que no se halle presente el/la Presidente/a
del Tribunal, asumirá las funciones del/a Presidente/a el/la
vocal de mayor edad. El/La de menor edad sustituirá al/a Secre-
tario/a en caso de ausencia de éste/a.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en la legis-
lación vigente.

El Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores
especialista para todas o algunas de las pruebas. Dichos ase-
sores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Organo
de selección.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, los miembros del Tribunal percibirán asis-
tencias por la concurrencia a sesiones de Tribunales y Organos
de selección, señalándose la categoría tercera de entre las
recogidas en el Anexo cuarto del citado Real Decreto, en la
cuantía legalmente establecida en el momento de la per-
cepción.

VI. Comienzo y desarrollo de la selección.
La actuación de los/as opositores/as en los ejercicios de

realización no conjunta se iniciará por orden alfabético con-
forme al resultado del sorteo público realizado en este Ilmo.
Ayuntamiento antes del inicio de la primera prueba.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca anun-
cio de la convocatoria en el BOE.

El lugar, día y hora de comienzo de la oposición se deter-
minará en la Resolución de la Alcaldía por la que se aprueba
la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y exclui-
dos/as, que se hará pública en el BOP y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Los/as aspirantes deberán concurrir a la celebración de
la oposición provistos de su DNI, quedando automáticamente
excluidos/as de la misma quienes no lo hicieran, salvo casos
de fuerza mayor acreditados conforme a Derecho.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la convocatoria, previa audiencia y constatación, deberá
proponerse su exclusión al/a Presidente/a del Tribunal.

VII. Sistema de selección y calificación.
El sistema de selección constará de dos partes:

- Concurso.
- Oposición.

1. Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición y no

tendrá carácter eliminatorio. La puntuación no podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración de la primera
prueba de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los/as aspirantes. El resultado se publicará en el
tablón de anuncios de la Corporación con una antelación de,
al menos, 48 horas a la realización de la fase de oposición.

El Tribunal determinará las puntuaciones que correspon-
dan sólo en base a los méritos alegados y aprobados.

Las puntaciones en la fase de concurso serán las
siguientes:

a) Méritos académicos:

Por estar en posesión del Título de FP II, en la rama
de Electricidad o equivalente, 1,5 puntos.

b) Antigüedad:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local en puesto o plaza per-
teneciente al servicio de electricidad, acreditado mediante la
correspondiente certificación expedida por el Organismo com-
petente: 0,04 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública, distinta de la Administración
Local, en puesto o plaza perteneciente al servicio de elec-
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tricidad, acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por el Organismo competente: 0,02 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la antigüedad 3
puntos.

c) Experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública Local adscrito/a a puesto de la
categoría profesional inmediata inferior de la plaza a la que
se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por el Organismo competente: 0,06 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quier Administración Pública, distinta de la Administración
Local, adscrito/a a puesto de la categoría profesional inmediata
inferior de la plaza a la que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el Organismo
competente: 0,03 puntos.

Se computarán proporcionalmente los servicios prestados
a tiempo parcial.

Como máximo se podrán obtener en la experiencia 3
puntos.

d) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas: Por la par-
ticipación como asistente en Cursos, Seminarios, Congresos
y Jornadas siempre que se encuentren relacionados con la
plaza a que se opta e impartidos por centros autorizados.

Menos de 15 horas de duración: 0,1 punto.
De 15 a 39 horas de duración: 0,2 puntos.
De 40 a 69 horas de duración: 0,3 puntos.
De 70 a 100 horas de duración: 0,5 puntos.
De 101 a 200 horas de duración: 0,75 puntos.
De 200 horas en adelante: 1 punto.

Aquellos cursos en los que no se acrediten debidamente
las horas, no serán tenidos en cuenta.

Como máximo se podrán obtener 1,5 puntos.

2. Fase de oposición.
Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos,

cuya duración será establecida por el Tribunal y dependerá
de la naturaleza de los mismos, relacionados con las funciones
a realizar y con el temario.

Los supuestos se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos para superarlos. Quedando eliminados/as los/as aspiran-
tes que no obtengan tal puntuación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.
La calificación de la fase de oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en los dos supuestos a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitiva.

Terminada la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal
publicará en el tablón de edictos la relación de aprobados/as
por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará dicha relación junto con la
propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Corporación.

IX. Presentación de documentos.
El/La aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría

de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales a
partir de la publicación de la lista de aprobados/as, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en el procedimiento se exigieron como requisitos.

Si dentro del plazo indicado y, salvo casos de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase su documen-
tación, no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia.

X. Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo y aportados todos los docu-

mentos, el Alcalde efectuará el correspondiente nombramiento.

XI. Incidencias.
El Tribunal resolverá las cuestiones atinentes al proceso

selectivo no previstas expresamente en estas bases, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sus modi-
ficaciones por la Ley 4/1999.

XII. Impugnación.
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la
forma establecida por la vigente Ley Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

XIII. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases, se estará a

lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de
2 de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás normas de
pertinente aplicación.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura.

Tema 2. Tipología de los Entes Públicos. Las Adminis-
traciones: Central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 3. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencia. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales.

Tema 4. Organización y funcionamiento de las Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 5. Nociones de electricidad. Principales magnitudes
y unidades de corriente eléctrica. Clases de corriente. Tipos
de circuitos y cortocircuitos.

Tema 6. Composición y componentes de una instalación
eléctrica de interior: Descripción.

Tema 7. Instalaciones eléctricas de interior. Cuadros de
distribución, mecanismos, canalizaciones, conductores, lumi-
narias, lámparas empleadas.

Tema 8. Composición y componentes de una instalación
de alumbrado público: Descripción.

Tema 9. Instalación de alumbrado público: Tipos de cana-
lización. Luminarias. Báculos, columnas, encendido. Sistemas
de protección.

Tema 10. Condiciones reglamentarias: Tensiones de uti-
lización. Toma de tierra. Conexiones equipotenciales.

Tema 11. Interruptores automáticos magnetotérmicos.
Cortacircuitos fusibles. Alumbrado de emergencia.

Tema 12. Revisión de instalaciones: Comprobación de
las instalaciones eléctricas de interior. Comprobación de las
instalaciones de alumbrado público.

Tema 13. Comprobación de canalizaciones subterráneas.
Instrumentos que se utilizan en la comprobación de las ins-
talaciones eléctricas.

Tema 14. Fuentes de luz: Lámparas. Incandescencia.
Descarga en gas y fluorescencia. Elementos auxiliares. Uti-
lización de cada tipo de lámparas.
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Tema 15. Aparellaje eléctrico de BT: Interruptores dife-
renciales. Contactores. Interruptores horario.

Tema 16. Interpretación de esquemas eléctricos: Fina-
lidad. Qué representan los esquemas eléctricos.

Tema 17. Vigilancia y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas: Averías y deterioros de los elementos de las ins-
talaciones eléctricas.

Tema 18. Resistencia de las tomas de tierra. Operaciones
de mantenimiento.

Tema 19. Boletines de instalación y procedimiento de
las licencias.

Tema 20. Armarios de alumbrado público, diversas dis-
posiciones. Circuito de mando de alumbrado intensivo y per-
manente. Elementos y definiciones.

Bollullos Par del Condado, 25 de julio de 2002.- El Alcal-
de, Francisco Javier Camacho González.

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICION Y POR PROMOCION INTERNA, DE
CUATRO PLAZAS DE ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA
PLANTILLA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS

PAR DEL CONDADO

I. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, por pro-
moción interna, de cuatro plazas de Administrativo, vacantes
en la plantilla de este Ilmo. Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
encuadrada en el Grupo C y con las retribuciones establecidas
en la normativa vigente, correspondientes a las Ofertas de
Empleo Público de los años 1998 y 1999 según se detalla
en los Anexos.

II. Requisitos de los/as aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo, los/as aspirantes
habrán de reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, del Ayuntamiento de Bollullos Par del Con-
dado, con una antigüedad de al menos dos años.

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o bien
cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adi-
cional novena del Real Decreto 364/1995, Reglamento Gene-
ral de Ingreso en la Administración del Estado.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

III. Solicitudes y documentos a presentar.

Los/as aspirantes deberán presentar instancias dirigidas
al Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos
del Condado, en las que especificarán a qué plaza o plazas
optan según las relacionadas en los Anexos, y se presentarán
en el Registro General de Entrada de Documentos de la Cor-
poración o en cualquiera de las formas establecidas en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE, que previamente se habrá publicado en
el BOP y en el BOJA.

Se acompañará a la solicitud fotocopia compulsada del
DNI, asimismo, y, en su caso, deberán adjuntarse los corres-
pondientes justificantes en original o fotocopias compulsadas
de los méritos que se aleguen.

Para ser admitidos en esta convocatoria bastará con que
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
la misma, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo
concedido para la presentación de las instancias, así como
copia que acredite el abono de los derechos de examen, que
se establecen en 21 E.

IV. Admisión de candidatos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as, que se hará pública en el BOP y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 10
días a efectos de reclamación.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva; en dicha Resolución, que se hará pública, asimismo,
en la forma indicada, se determinarán el lugar, fecha y hora
de los ejercicios de la oposición, así como la composición
del Tribunal.

V. Tribunal Calificador.
El Tribunal estará compuesto por:

Presidente/a: El/la de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un/a representante designado/a por la Comunidad
Autónoma.

- El/la Jefe/a del Servicio o, en su caso, Técnico experto,
designado/a por la Corporación.

- Dos representantes designados por el Comité Conjunto
de Empleados Públicos Municipales.

- Dos representantes de la Corporación, a designar por
el/la Presidente/a de la misma.

Secretario/a: El/la de la Corporación o funcionario/a en
quien delegue, con voz pero sin voto.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal. Todos los miembros del Tribunal, excepto
el Secretario, tendrán voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de los miembros titulares
o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas dudas o reclamaciones puedan
originarse respecto de la interpretación o aplicación de las
bases y, además, decidirá lo que debe hacerse en los casos
no previstos en las mismas.

Todos los/as vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

En caso de que no se halle presente el/la Presidente/a
del Tribunal, asumirá las funciones del/a Presidente/a el/la
vocal de mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a Secre-
tario/a en caso de ausencia de éste/a.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en la legis-
lación vigente.

El Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos ase-
sores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Organo
de selección.


